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Ceno Colorado, 22 de iunio del 2026.

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de la Münic¡pal¡dad DhÍital de Cero Colorado, €n Sesión ord¡naria N' 011-2026-M0CC de lecha 16 ds ¡un¡o

de|2026, trató la moc¡ón de apoyo a favor de la lE.'Cristo Morado'.

CONSIDERANDO:

eue, ta tMunic¡pal¡dad, conlome a lo establecido en el artlculo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Eslado y lo8 art¡cülos ¡

y ll del Tituto preliminar ¿e la Ley Orgánicá de Mun¡cipslidades, Ley N' 27972, as el gobiemo promolor del dssarollo local,.,mn

iersonela juridica de derecho púbho y con plena capacidad para sl cumplimi€nio de sus fnes, que goza de autonomia pollt¡ca'

Lconómica y administrativa en los asuÁtos de su comp€t€ncia y fsn6 como fnalidad la de representar alvecindaño, promover la

sd8ouada p-reslac¡ón de los servicios públ¡cos y €l dosarollo inlegfsl, sostenibl€ y armónico de su cirounscripciÓn.

eue, en el numeral20 delarticulo 2' de la Constituc¡ón Política regla quo toda persona tiene derecho a formular peticion€E'

indiv¡dualo colectivamente, por escrito ante la suloridad competente

Oue, el numeral 123.'! d€l artlculo 123" del T€xto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado mn decreto Supremo N' 0042019-JUS, pr8scribs que por la facultad de formular peticiones de gracia, el administrado

p'ued9 solioitar al litu¡ar d; la entidad comp€tent€ la em¡sión de un acto suj€to a su discrecional¡dad o a su libre apreciaciÓn, o

brsstación de un serv¡cio cuando n0 cuenta mn olro t¡tulo legal ssp€clfco que pem¡ta exigirlo como una peticiÓn en intsrés particular'

Ou€, el at¡cuto 41' de la Ley Orgánica d€ Munic¡palidad6s, L€y N' 27972, €siatuye que los acuerdos son d€c¡siones, que

loma el mncs¡o, referldas a asuntos eópecificos de lnteró6 pirbl¡co, vscinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

gob¡erno para pfa€1jcar un deteíninado aclo o suietars€ a una mnduc,ta o noma insütuciona

eue, etarticuto 87. de ta Ley Orgánica de Municipalidados, Ley N'27972, anota que las municipalidades proúnciales y

d¡stñtal€s, para cumplir su in de alender ias necesidades de los vec¡nos, podrán ejercer otras funciones y compelenc¡as n0

iJta¡recüá espectnóamente en la presente ley o en leyes especial€s, ds acuerdo a sus pos¡bilidades y en tanlo dich6 funciones y

mmp€tenci¿s no estén resefvadas expfesamente a otro€ organ¡smos públ¡coG de nivel r€g¡onal o nacional.

Oue, elsub numerat3 d€lnumera¡2.1 delartlculo2" delDe€reto Legislativo delSistema Nacionalde Presupuesto Pilblico'

aprobado con óecrelo Legislativo N' 11140, contempla quB toda d¡sposición o 86to que ¡mplique la lealización ds gasto! deE

iiantmiar lu eteao so¡re ; Pr€supuesto, ds modo que sá sujele en fórma estricta al crédito pr€supuestario autorizado a la Entidad

Pública.

Ou€, med¡anle ofcio N" 007-2026-GRA€REA.UGEL.AN-DIE4I¡, presentada a la municipalidad el 30 ds enero del 2026

ltramite Oocumentario 260130V238), €l Oir€ctor d€ la LE, "Cristo Morado" sol¡c¡ta el apoyo de donación e ¡nslalación de 2 auias

irefabrlcadas y servicios higiénicos, ¡ara salvaguardar la soguridad € int€gridad ds los estudisntes, ya que elpabellÓn má6 antiguo

áJú instituciOi¡ e¡ucat¡va piesenta aiactaciond estruoturales severas, asociadas a nftraciones, deterioro de elementos eslructurales

y colapso parcialde la cub¡erta, constiluyendo un riesgo alto para la comun¡dad educatjva.

Que, mn Oficio N.497-2026-GRAiGRÉ/D.UGEI-AN/D.AG|., pf€sentada a la municipalidad el 06 de febrero de|.2026,

(f¿mite Oocumenb¡o e60206V107), la Dheclora ( s)del Programa S€ctoñallll , de la Uoidad de Gestión Educativa Aroquipa Norle,

oone en onocim¡ento qu€ como resultado d6l d€terioro significativo d6 106 elemsntos estructurales del pab€llón más ant¡guo de la

i.it'tuiiO., rJ 
-¡. 

¿¡prüto su chne temporat, a fn de preü€nir ri€sgos a la int€gridad lis¡ca de los estudiantes. doc€ntes y p€rsonal

adm¡ni$;tivo. Dió; medida ha generado un déficit inmediao de ambientes pedagógicos, afectando d¡rcctamente el normal desanollo

del serv¡c¡o educaüvo. Asimismo, s€ hace de mnoc¡m¡ento qu6 la TJGEL no cuenta on presupuesto aslgnado para la adquisición de

infra€struc1ura modular, ni dispone de modulos prefabricados en desuso que puedan ser reasignados pala atend€r esta emorg€ncra

En talsentido, y considerando la nalufaleza ufgente del caso, €s que l€ solicitamos, qu€ evalué la donac¡Ón e ¡nstalaclÓn de m00ul0s

praa¡¡.áos óúe,p"rm,tan atendsr de maner; provisional pero ¡nm€diata la demanda de aulas y servicios hlgién¡cos, confome al

petitorio tonnutado poretDireclorde la imt¡tuc¡ón educativa y 8n Elmarm de sus compelencias yfunciones'

eue, a favás del inforne N" 233-2025€GMIV-GOP!MDCC de fecha 16 de febrem del 2026, el Sub Gerent€ de

Mantenimi;to ¡e Infraestructura y Vias, comunic€ que, tras la insp€cc¡ón realizada, se encuentra técnicamenle sustentsda la

ACUEROO DE CONCEJO N' C Y.J .202ü DCC

necesidad de imptementar moduló prefabricados temporales psra garantizar la mntinuidad dels€rvicio educativo en la IE"-Cristo

Morado". En atención a dicha necesidad, se procsdió a efeclual el melfado de los mate ales necesafios, mFmos que se

conlinuación:
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Oue, con informe N' 085-2026-SGCP-GAF-MDCC de fecha 19 de febrero de|2026, la Sub Gerenle de Control Patrimonial,

informa que en el almacén de saldos de obras no cuenta con los materiales requeridos.

Que, mediante infoíne N' On 6-2026-SGlvllV-G0Pl-MDCC de lecha 26 de mayo d€l 2026, €l Sub Gerenle de

Mantenimiento ds Infraesfuctura y Vlas, r€quie¡e efectuarla consulta de disponibilidad presu pueslal conespondiente a los conceptos

deiallados en el cuadro de coslos, a fn de evaluar la viabilidad ds su atenc¡ón' de los cuales se deta¡la:

ffi
eu€, mn ¡nlom€ N. 392-2026+¡OCC/GPRR de fecha 15 de junio del 2026, el Gerente de Planiñcación, Presupuesto y

Racional¡zación, concluye que, si el conc€io municipal decide aprobar el apoyo peticionado, este será atend¡do con cargo a nuesfo

gasto corriente, hasta pór u; monto máximo de S/ 32,978.25 (freinta y dos mil novecientos setenta y ocho con 25i 100 soles), el cual

ónesponde para la temoción técnica, cobertura de aulas y cobertura en servicios higiénicos

En consecuencia, mn conocimiento de los mi€mbros delConcejo [,lunicipal, lu€90 deldebale sobre elssunto maleria del

presente €n Sesión de concejo Ordinaria N' 011-2026-MDCC por UNANIMIDAD' seemite elsiguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR et apoyo requerido por el director de la LE.'Cristo [,lorado', hasta por la suma

dispuesta en el infome N" 392-2026-f/DCCiGPRR deÍGerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización, d€stinado para la

reóoción técnica, cobertura de aulas y cob€dura en servicios hig¡énicos, de acuerdo a las especifcaciones lécn¡cas contenidas en el

informe N" 0776-2026-SGMIV-GoPI-IIIDCC dsl Sub Gerente de l¡antenimiento d€ Infla€slructura y Vias'

ARI|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡st¡ca y

Abastecimientos, asi como a la Sub Gerencia de l.,lantenimiento de lnfraestructura y Vias, el fel cumplimienlo del presente

ARTÍCULO TERCERO: DlspOl{ER que et apoyo E€ haga efeciivo para elfin solicitado, siendo la LE, "Cristo Morado', la

beneficiaria dirscta, Dichos bieoes deberán ser uti¡izados exclusivamenle para la remoción técnica, coberlura de aulas y cobertura€n

iéwicios higiénicos de la l,E. "Cristo ¡¡orado'. La Gerencia de Adminisfación y Flnanzas deberá coordinar y sup€rvisar la contrataciÓn,

La Sub Geiencia de l,,lanlenimisnto de Infraestructura y Vias deb€rá coordinar la r€moció0 lécnica, coberiura dB aulas y coberlura en

s€rvicios higiénicos de la LE. "Cristo Molado", a fin de as€gural su adecuado uso y cumplim¡ento

ARTICULO CUARTo: ENCoI¡IENDAR a ta ofic¡na de secretaria ceneral la notiñcación d€l pr€sent€ y a la oficina de

Tecnologias de la Información su publ¡cación en el porlalwob institucional
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Módulos orelabricedos do 60.00m'1{7 50m X I 00r]) o similar

Módulos €febricados para r6rvicios higiá¡icos con 1 0 aparalos sanilarios o similar

S¿rvicio de €moción l&nica de losa alige€da m€dianle

Telooos ran"álos no pórculantB para lá pol€ccón de

ambientes crlticos.

lmpl6monlación d€ cob€duÉ con Aluzinc fR4 con

estuctura m6lálica con sisloma do evacuació¡ pluvial y

calálatBo tócnico do ancuenfo€ por desrivel. (incl.

instaleión) AUTAS (2) (9.00 x 1 7.00m)

lmplomonlación d6 coborlura cotr 
^luzinc 

fRl con

ostrucfura melálica con ssBme de eveuación pluviel ,
calafatoo tÉicnico do encúonfos por desnivol (incl.

instalacióñ) SS. HH (1)(9.00x 8.85m)

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


